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DE LA

SE PUBLICA
todos los días excepto los domingos.

aæanzaŒtRB

ADVERTENCIA. ¡

pueblo» delà «.Membrede ISM.)

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

OFtSSÁL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su imposante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

de Fomento.
R 31 ALES ORDENES.

Gasa antigua de Correos, 
rOGHOliO.

Teniendo, pues, en cuenta tams 
consideraciones y los datos numé
ricos de todas clase.^- que arroja res
pecto á cada provincia la ultima Es- 
íadistica oficial del ramo; S. M.,la 
Reina Regente, en nombi e de su Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XI11 
(Q. D. G.), se ha servido disponer:

Primero. Que durante el presente 
año económico, y en conformidad 
con lo establecido en el art. 11, pa-

EN LA CAPITAL.
Por un mes.... 2 » Pts.
Por tres id........ 5 50 » 
Por seis id........ 10 50 »

»

FUERA.
Por un mes... • 2
Por tres id........ 7
Por seis id........ 12
Por un año.......  24

50 Pts.

Por un año....... 20 »
rVúmero suelío céntimos de pes« ta.
Anuncios ^5 id^jd,____ linca.

50 
»

» 
» 
»

’ Piones que no permitan en ninguna ’ y entendieren, y á quienes toca su 
el más pequeño exceso de aquel, si ha observancia y cumplimiento, sabed: 
de evitarse en otras la falta ansoluta que he venido en decretar lo si 
del mismo , que seria su inevitable guíente: 
consecuencia. i «En el pleito contencioso-admiuis-

! Teniendo, pues, en cuenta el total ’ trativo que pende ante el Consejo de 
delug'enieros actualmente disponible Estado, en única instancia, entie 

i para^constituír las plantillas de las Doña Damiana uuerra y J.menez le- 
' distintas Jefaturas que comprende el !. presentaaa por el Licenciado D. Ma

■ ■ rdinario de dis- j nuel Gaya y Jiménez, sustituido por 
Î el Licenciado D. Lázaro Ralero, de- 
’ mandante, y Administración general 

del Estado, en su nombre Mi Fiscal, 
sobre renovación de la Real orden de 
.31 de Agosto de 1883, expedida, por 
el Ministro de Hacienda:

Cuadro de servicio or
■ trifne- S M la Reina Regente, en

-."g í
” • D. Alfonso XI11 (0. D. tr.j, so ud.rrafo tercero

la 49 Jefaturas ó distritos mineros ■ 
que com 'rende la Peninsula, sus is- 
las adyacentes y el territorio nació- , 
nal de Africa, se subdividan en 12 _

! servido disponer:

limo. Sr.: Los nuevos servicios 
que el Cuerpo de Ingemeros^de Mi- 
¿as está obligado á desempeñar, se- 
ffún su actual reglamento órganico. 
Zxigen que al clasificarse hoy sus 
distintas Jefaturas para el rnejor re- 
ffimen de las mismas durante el ac
tual año económico, se tengan en
cuenta, no sólo aquellas circunstan- ! 
cias esencialmente mineras que ve
nían siendo hasta aquila base prin
cipal de tal clasificación, sino tam
bién la consistencia y desarrMlo in
dustrial y mecánico de cada distrito, 
á fin de que éstos no carezcan bajo 
ningún punto de vista del personal | 
y material indispensable al desem
peño de todos sus multiples deberes.

Provincias hay también cuya ri
queza minera ya conocida, y cuya 
favorable situación con respecto a 
los centros de consumo, aconseján a 
la Administración, teniendo mas aun 
encuenta su porvenir que el presen
te mismo, les conceda desde luego 
en tal sentido la mayor importancia 
à fin de que, dotadas asi del personal 
y material suficiente al mas rápido 
hstudio de su probable desarrollo in
dustrial, no pueda en 
culparse á la acción oficial del retra
so con q,ue éste se verifique,

Primero. Que en las Jefaturas de 
nal ue auiv», ov «-------- — - - . primera clase que según los artícii-
Jefaturas de primera clase, 14 de se- ? |Qg ¡7 y 18 del citado reglamento 
P-unda clase y 23 de tercera clase. han de tener dos Ingenieros con el 

d* Almíria, ■ - funciones de subalter- 

Barcelona, Ciudad^ Real, Córdoba, nos.
Huelva, Jaén, Madrid, Oviedo, Palen- Segundo. Que en todas las demas 
cía Sevilla y Vizcaya: las 14 Jefatu- Î jefaturas, tanto de segunda como de 
ras’de segunda clase las correspon- j tercera clase, el servicio se veriti- 
dientes a las de Badajoz, Burgos, j pop g¿io dos Ingenieros, uno con 
Oáceres, Granada, Guadalajara, Gui- : carácter de Jete y con el de su- 
núzcoa, León, Lérida, Logroño, Má- , balterno el otro, con la sola excep- 
laga Navarra, Santander, Teruel, y í o,ón de las Jefaturas de segunda 
Zarao-oza; y las23 Jefaturas de terco- de Badajoz, Granada y Santan- 
ra clase las correspondientes á las cada una de las cuales,^ pori restantes provincias de Alava, Alba- ' mayor importancia respecto a tó
cete Alicante, Avila, Baleares, Ca- ^as las demás de igual categoría, se 
diz Canarias,Castellón, Coruña,Cuen- ’ consideran necesarios al servicio dos 

1 ’ .. ---- i j^o-enieros subalternos que secunden
en^l desempeño de todos sus debe- 

. res al Ingeniero Jefe respectivo.

ca, Gerona , Huesca , Lugo,^Orense, 
Pontevedra, Salamanca, Segovia, 
Tarragona, Toledo, Valéñela, Vallado-
lid y Zamora.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás eíectos. 
Dios guarde á V. I muchos años, 
Madrid 21 de Agosto de 1886.

montero RIOS

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

que por sólo dos Ingenieros, uno con

ción' de las «letaturas de f^gunda

! De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás eíectos 
Dios guarde á V; I. muchos anos. 
Madrid 23 de Agosto de 1886.

¡ MONTERO RIOS

* Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

limo. Sr.: Para dar puntual cum
plimiento con el uúmero actual de * 
Ingenieros que forman el servicio 
oficial de Minasácuantos deberes im
pone al mismo su vigente reglamen
to orgánico, es indispensable que la 
distribución de dicho personal entre 
sus diversas dependencias se ajuste 
uniformemente á rigurosas disposi-

DE ESTADO.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta:

REAL DECRETO.

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la 
gracia de Dios y la Constitución Reina 
Regente de las Espanas.

A todos los que las presentes vieren

Que en 19 de Febrero de 1872, el 
Presbítero D. Antonio Dámaso Gue
rra y «Jiménez solicitó la excepción 
de venta de los bienes dotales de do.s 
capellanías fundadas por Francisco 
Jiménez Hurtado y «Juana Pérez Ca
bañas, reunidas en 181/ por el 1 ribu- 
nal eclesiástico competente, que ra
dicaban en la parroquia de Santiago, 
V que en virtud de disposiciones le- 
o'ales fueron adjudicadas en propie
dad á las hermanasManuela,Doña 
María y D.'^ Isabel Dichel y Herrera:

Que en otra instancia de 11 de 
Marzo de 1881, D.*^ Damiana Guerra 
y Jiménez expuso que su hermano 
D. Antonio Dámoso había fallecido 
en 21 de Agosto de 1877, y solicitó 
se instruyera el oportuno expediente 
para hacer la declaración de excep
ción y elevarlo en su día á la Supe
rioridad :

Que acompañó á esta instancia y 
presentó después los siguientes do
cumentos: primero, varias partidas 
sacramentales que demostraban el 
enlace y entronque de Doña Damiana 
Guerra con los fundadores de las ca
pellanías, que fueron debidamente 
cotejadas; segundo, una relación de 
los bienes de ellas; tercero, un Jtesti- 
monio de la sentencia dictada por el 
Vicario general de la diócesis de 
Coria, en virtud de la que se declaró 
el derecho á dicha capellanía en favor 
de D. Antonio Dámaso Guerra y Ji
ménez y fué adjudicada al mismo, 
haciéndole provisión, colación é insti- 
tución canónica d© ella, que tuve
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lugar en 3 de Julio de 1828, cuyo 
testimonio también fué objeto de co
tejo con las respectivas diligencias; 
cuarto,otro testimonio por exhibición, 
expedido en 19 de Mayo de 1881 por 
el Notario de Cáceres 1). Saturnino 
González de otro testimonio de las 
diligéncias de posesión conferida de 
dicha capellanía en 16 de Marzo de 
1640 á Alonso Jiménez Cabañas, en 
el cual se insertó la copia de la escri
tura de fundación de la misma, otor
gada por Francisco Jiménez Hurtado 
en 23 de Febrero de 1840, ante el 
Escribano de Cáceres D Juan de 
Ojalvo, en la cual por si y á nombre 
de su mujer Juana Perez Cabañas, 
instituyó una capellanía de 30 misas 
rezadas en el altar de Nuestra Señora 
de la Misericordia de la iglesia de 
Santiago de Cáceres, que dotó con 
120.000 maravedís de renta, impues
tos á censo sobre bienes de la villa de 
Montánchez, y nombró patronos de 
ella con cierto orden á varios pacien
tes y descendientes de ellos:

Que para, practicar el cotejo de esta 
opia de la escritura de fundación 
con su original ó matriz, se consti
tuyó el Abogado del Estado de la 
provincia de Cáceres en el Archivo 
de protocolos, y procedió el Notario 
archivero á la busca del probicolo 
autorizado por Juan Ojalvo en 1640, 
resultando no ser hallado ni aparecer 
comprendido en los inventarios del 
archivo:

Que también se unió al expediente 
otro testimonio, del cual aparecía 
que por auto del Juzgado de ¡irimera 
instancia de Cáceres de 23 de Junio 
de 1882 se aprobóla información ad 
ÍJcrpeéuamsQgmdix ante el mismo Juz
gado, en la cual tres testigos decla
raron ser cierto y constarles de públi
co y notorio, que en concurso ante ei 
Tribunal eclesiástico de la diócesis, 
obtubo D. Antonio Dámaso Guerra 
el nombramiento de Capellán en la 
capellanía fundada por Francisco Ji
ménez y Juana Pérez en su testamen
to de 22 de Agosto de 1828, por haber 
acreditado en legal forma su paren
tesco con los fundadores y el grado 
preferente respecto de los demás opo
sitores, y que de dicha capellaní.i 
estuvo aquel en posesión hasta su 
íallecimiento en 2'. de Agosto de 
1877:

Que remitidas las diligencias a la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, se acordó por 
este Centro en 20 ¿de Abril de 1883 
devolverlas á la Administración 
económica para que en el término de 
60 días se cotejase el testimonio de ¡ 
de su fundación conHa matriz protoco- ! 
lizada, justificase D. Vicente Escribá I 
su carácter de apoderado de Doña j 
Damiana Guerra y se uniese testimo- : 
nio deja sentencia que adjudicó á ¡ 
Doña Manuela, Doña María y Doña ' 
Isabel Michel y Herrera en libre pro- ¡ 
piedad y para cuando falleciese su 
hermano el Capellán, los bienes de 
dicha capellanía;

Que á virtud de este acuerdo el 
Abogado del Estado consignó que no 
era posible practicar el cotejo de la 
copia de la escritura de fundación, 
porque aparecía ya del expediente 
que no era posible hallar la Escritura ; 
matriz, y D. Vicente Escribá justifi- 
có su cualidad de representante de j 
Doña Damiana Guerra, y presentó 
instancia exponiendo que D.*^ María, ¡ 
Doña Manuela y Doña Isabel Michel 
y Herrera no eran hermanas del di- L 
funto Capellán D, Antonio Dámaso I 
Guerra, ni había existido litigio pro- 5 
movido por ellas con derecho á los ’ 

( bienes de la capellanía que se hallaba 
> vacante desde el fallecimiento del 

Capellán Guerra como lo demostraba 
una certificación que presentaba,expe
dida por el Delegado especial para el 
arreglo de capellanías de la diócesis 
de Coria:

Que elevado de nuevo el expedien
te á la Dirección general, ésta resol
vió proponer al Ministerio en 21 de 
Junio de 1883 que procedía acceder 
á la devolución solicitada, sin per
juicio de la conmutación de cargas 
espirituales y previo dictamen de la 
Dirección general de lo Contencioso 
sobre el carácter de la fundación y la 
personalidad de la reclamante:

Que oída la Dirección de lo Conten
cioso y de conformidadad con su 
dictamen, se expidió la Real orden de 
31 de Agosto de 1883, por la cual se 
declaró injustificado el expediente 
por no haberse cotejado la escritura 
de fundación con su original, ni justi
ficado las causas de la desaparición 
de éste; y se dispuso asimismo la 
incautación por el Estado de los bie
nes fundacionales á los efectos co- 
rrespondientes;

Vistas las actuaciones contencioSo- 
administrativ|is, de las que aparece:

Que contra esta Real orden dedujo 
demanda contenciosa ante el Consejo 
de Estado el Licenciado D. Manuel 
Gaya, en nombre de Doña Damiana 
Guerra, que amplió después de auto
rizada su procedencia, con la súplica 
de que fuese revocada y se declarase 
la excepción de la venta por el Esta
do á favor de los bienes dotales de la 
capellanía colativa familiar referida, 
ó en su defecto, que teniendo por 
suficiente la documentación presen
tada en apoyo de la excepción, resol
viera la xVdministraciónJ acerca de 
ella:

Que emplazado para contestar la 
demanda Mi Fiscal, lo hizo con sú
plica de que se absolviese á la Admi - 
nistración general del Estado y se 
confimarse la Real orden reclama
da:
1 ^Visto el art. 3.° de la ley de 11 de 
Julio de 1856, que declara compren
didos entre los bienes del Clero to
dos los pertenecientes ó cuyo disfru
te corresponda á los individuos ó cor
poraciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nombre, origine ó cláusu
las de su fundación, á excepción de 
las capellanías de sangre ó patrona
tos de igual naturaleza:

Visto el art. 7? del Real Decreto 
de 12 de Agosto de 1871, que dispu
so que la no existencia de las prime
ras copias de escrituras ó la de los 
protocolos para el cotejo de los docu
mentos presentados en los expedien
tes de excepción, se suplirá por los 
medios establecidos en el derecho co
mún para estos casos:

Visto el art. l.°del mismo decreto, 
que establece corresponde á la potes
tad civil declarar las excepciones 
contenidas en las leyes de l.® de Ma
yo de 1855 y 11 de Julio de 1856,y 
por tanto, que los que se creyeran 
con derecho á los bienes de las Cape- 
llauias familiares ó de sangre, pre
sentarían las solicitudes en el’plazo 
en el mismo artículo determinado, 
que se amplió hasta 81 de Diciembre 
ne 1872 por el Real Decreto de 27 de 
Agosto del mismo año.

Visto el art, 17 del citado Real De
creto de 12 de Agosto de 1871, que 
dispuso que, trascurrido el plazo men
cionado para la presentación de las 
solicitudes de excepción, se procede- 
ria á ejercer U acción iúvestigadora; 

Considerando que aunque la soli
citud de excepción de los bienes de 
las capellanías, fundada por Francis
co Jiménéz "y Juana Pérez, fué pre
sentada dentro del plazo citado en 
lo.s expresados artículos, es lo cierto 
que la copia de la escritura matriz 
no pudo ser cotejada con ésta, por
que no se halló el original en el Ar
chivo de pr*jtocolos del partido judi
cial de Cáceres, donde debia encon
trarse el del Escribano D Juan Ojal
vo, que autorizó aquélla:

Considerando que en este caso la 
intereeada D.^ Damiana Guerra de
bió probar la inexistencia del protoco
lo del mismo Escribano, por cualquie
ra los de medios de prueba estableci
dos en el derecho común, según el 
art. 7.® del Real Decreto de 12 de 
Agosto de 1871 :

Considerando que esta justifica
ción no tuvo lugar, ni enjla instruc
ción del expediente gubernativo de 
la Administración económica de Cá
ceres, ni en la ampliación dada al 
mismo á virtud de la orden de la Di
rección general de Propiedades y De- 
chos del Estado de 20 de Abril de 1883 
en la cual terminantemente se dis
puso que se practicase el cotejo de la 
copia de la escritura de fundación.

Considerando que la información 
ad/erpetuam aprobada por el Juz‘)'a- 
do de primera instancia de Cáceres 
se limita a acreditar el hecho de que 
en 1828 se hizo el nombramiento de 
Capellán eu favor de D. Antonio Gue
rra, pero en manera alguna se ex
tendió á demostrar la inexistencia de 
la escritura matriz de fundación de la 
capellanía, que es el que hubiese sido 
necesario justificar.

Considerando que no habiéndose 
aducido esta prueba, la Administra
ción no podía considerar exceptuados 
de la desamortización de los bienes 
de la capellanía, y por el contrario 
tenía facultad para estimarlos com
prendidos en ella, previa declaración 
de incautación por el Estado, por cu
ya razón es procedente la resolución 
contenida en la Real orden reclamada 
conforme á lo prescrito en el artículo 
3.“ de la ley de 11 de Julio de 1856;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron; D. Félix García Gómez, Presi
dente accidental; D. Miguel de los San
tos Alvarez, D. Esteban Martinez, don 
Juan de Cárdenas, D. Pedro de Ma- 
drazo, D. Dámaso de Acha, el Mar
ques de la Fuen-santa, D. Enrique de 
Cisneros, D. Fernando Guerra, Don 
Cándido Martínez, D. Julián García 
San Miguel, D. Escolástico de la Pa
rra y D. Joaquín Medina,

Vengo en absolver á la Adminis
tración general del Estado de la de
manda deducida por el Licenciado 
D. Manuel Gaya, sustituido por el 
Licenciado D. Lázaro Ralero^, en nom
bre de D.“ Damiana Guerra, contra la 
Real orden de 31 de Agosto de 1883, 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros , 
Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. —Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se re* 
fiore, que se una á los misoiosj se

notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la «Gaceta:» de que cer
tifico.

Madrid 26 de Junio de 1886,—An
tonio Alcántara.

Sesión de 8 de Enero de 1886.

En la ciudad de Logroño á ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis y hora de las once de la mañana, 
se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Miguel de Pujadas, losSres.

Diputados

Araoz.
Sotés.
Merin<).

Secretario.

Farias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se aprobó una circular dictando 
reglas para la revisión de excepcio
nes otorgadas en los reemplazos an
teriores acordando remitirla al Señor 
Gobernador, para que se sirva dispo
ner su inserción en el <Boletín ofi
cial»

No habiendo devuelto el Alcalde 
de Arnedo el recurso de alzada inter
puesto con el fallo por el que se de
sestimó la excepción propuesta por 
el mozo Julián Rubio Pérez, cuyo re
curso se remitió a informe del Ayun
tamiento en 21 de Diciembre, se acor
dó ordenar el Alcalde que dentro del 
término de tres días devuelva debi
damente informado el mencionado 
recurso, acompañando los documen
tos que se pidieron.

Se acordó interesar nuevamente al 
Sr. Juez de de Instrucción del parti
do de Haro para que remita testimo
nio de la sentencia dictada en la cau
sa instruida al mozo Telesforo Egui- 
luz llera del sorteo de Abalos y reem
plazo de 1882.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, una 
instancia suscrita por D. Domingo 
Puelles, Alcalde de Rivas, en súplica 
de que se le admita la dimisión de su 
cargo, por ser vecino de Labastida 
provincia de Alava:

Resultando que el recurrente pre
sentó una instancia al Ayuntamiento 
en súplica de que le fuera admitida 
la dimisión de su cargo, por la razón 
expresada, la cual fué desestimada:

Resultando que con p osterioridad
otra ante el Sr Gobernador 

civil de la provincia alzándose de lo 
acordado por el Ayuntamiento: Vista 
una certificación que al expediente 
se acompaña, expeuida por el Secre
tario del Ayuntamiento de Labasti
da, con el V.® B.° del Alcalde, en que 
se hace constar que Domingo Fue
lles es vecino de dicha villa de La- 
bastida y reside en las afueras de la 
misma, casa llamada de Ramelluri:

Considerando que el referido Pue
lles ha perdido su capacidad de ele
gible en el puebio de Rivas, y por lo 
tanto carece de condiciones pai a egér- 
cer en el citado pueblo el cargo de 
Alcalde y Concejal; Visto el aparta
do 3.” art. 13 y 41 de la ley munici
pal, 56 acordó informar al Sr. Gober»
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roviucial procede esta ciudad por sus cosechas ó ren
tas. Que la moneda que perciba el re
matante en fianza provisional por las 
medidas que prestó en el im rcado, 
ha de devolverla en la misma acune-

i iTsuLTla misma ahora en el dra,ue
dad cereales ó legumbres con des ti- í 
no al tráfico ó reventa pagarán por , 
cada fanega los derechos marcados 
anteriormente. Los admiui^tradoien 
con resideneva fija en esta Ciudad, 
están exceptuados del pago de estos 
derechos por las rentas procedentes 
de fincas que administren; pero no lo 
estarán respecto de las especies que 

I introduzcan para revender ó traficar

nador civil de la pv- - . 
admitir la dimisión de que se ha he
cho mérito.

El Alcalde de Juvera ha devuelto 
informada la instancia suscrita por 
D Franco González y que lleva la 
fecha de 6 de Noviembre, participan
do en el oficio de remisión que no de
vuelve la que se le remitió á intorme 
en 5 de Octubre por no constar haber 
tenido entrada en la Secretaria del 
Avuntamiento. En dicho informe se 
manifiesta que es cierto cuanto se 
consigna en la instancia de que se 
ha hecho referencia: Estando los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Regido 
res bajo la Autoridad y dirección ad
ministrativa del Gobernador de la 
provincia, según determina el apar
tado 1.® art. 179 de la ley municipal, 
V pudiendo dicha Autoridad imponer 
á los Secretarios de las citadas Cor 
poraciones las correcciones a que se 
refiere el apartado 2. art. 124 de la 
expresada ley, se acordo remitir U 
mencionada instancia y oficio de re
misión al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para los efecto.s que estime 

Considerando que, según se des
prende de la anterior condición, se 
grava á los cereales con un impues
to que abraza tres conceptos, el de 
introducción; sitio, que debe ser ocu
pación déla vía pública, y medida, 
que será por el uso de las que al efec
to tenga el Ayuntamiento, no pudien- 
do cobrar el arrendatario más que 
por un sólo concepto:

Considerando que los Ayuntamien
tos únicamente pueden establecer 
arbitrios sobre aquellas obras o ser
vicios costeados con los fondos muni 
ci pales, cuyo aprovechamiento nose 
efectúe por el común de vecinos, asi 
como sobre las industrias que se ejer
zan en la vía pública ó en terrenos y 
propiedades del pueblo.’

Considerando que en tal concepto 
puede establecerse arbitrio sobre e 
uso voluntario de pesas y medidas y 
sobre puestos en plazas y calles pu
blicas, impuestos que han de satisfa.- 
cer cuantos usen las pesas y medi
das ú ocupen los sitios, sin excepción 
de vecinos y forasteros:

oportunos,
P'-evia declaración de urgencia se 

adoptaron los siguientes acuerdos.
Examinado el recurso de alzada 

interpuesto por D. Manuel Ochaga
vía Rico, vecino de Nalda, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, que se negó a darle de baja 
como vecino del mismo:

Resultando que el citado Ochaga
vía recurrió al Ayuntamiento en su
plica de que se le diera de baja como 
vecino de Nalda. por haber determi
nado trasladarse al pueblo de Pradi
llo la cual fué desestimada por el 
Avuntamiento por hallarse cornpren- 
diúo en el art. 15 de la ley mumcipal:

Considerando que todo Español, ha 
de constar empadronado como veci
no ó domiciliado en algún Munici-

Considerando que Ochagavía no 
justifica haya sido declarado vecino 
de Pradillo, antes por el contrario 
confiesa que es de Nalda, y tampoco 
ha podido ser declarado vecino del 
primero de dichos pueblos, pues para 
dio es condición precisa que lleve 
seis meses de residencia efectiva y 
continuada en el mismo, y lo haya 
solicitado del Ayuntamiento; y estas 
circunstancias no han tenido lugar, 
pues que el recurrente no ha dejado 
Se residir en Nalda y tan solo ha de
terminado trasladarse a Pradillo, o 
cual no se ha verificado; Visto el apar
ado 1.’ art. 13. art. 14 y apartado 2. 
art. 16 de la ley municipal, se acordó 
desestimar el recurso interpuesto y 
mantener el acuerdo apelado.

Se dió cuenta de una reclamación 
remitida por el Sr. Gobernador á los 
efectos del art. 140 déla ley munici
pal Y producida por D. Fe ix Ando- 
Lítui Gutierrez, vecino de Najera, 
suplicando se deje sin efe íto el arbi
trio establecido sobre la introducción 
de cereales en la referida Ciudad. 
Visto el escrito de D. Félix Andone- 
trui- Visto el informe del Alcalde y la 
certificación del pliego de coudicio- 
nesbajo las cuales se subasto el arrien
do del arbitrio impuesto al uso de me
didas para cereales:

Resultando que la condición 8? di
ce testualmente lo que sigue: «El re
matante cobrará por cada fanega de 
cereales, por vía de introducción, si
tio ó medida medio real, entendién
dose que el vendedor ha de pagar

signe una comisión de su seno que 
concurra ante esta Corporacicu 
día 19 del corriente y hora de las on
ce de la mañana, y encargar al Al
calde de esta Capital cite a D. Boni
facio Domínguez de Pablo para que

ha de celebrarse.

[ Ciego, Sección de Nájera á Cenicero 
por el contratista D. Telesforo Orti
gosa, se acordó aprobar dicha certi
ficación importante seis mil trescien- 
r,a.s setenta y cuatro pesetas veinte y 
un céntimos y para su pago remitirla 
original á la Sección de Contabilidad 
debiendo presentar el contratista Cx 
recibo de haber satisfecho la cuota 
de subsidia) industrial que^ le haya 
correspondido con arreglo á las tari- I fas vi'^entes yen la forma que deter- 5 mina la Real orden de 2.3 de Diciem-

¡ Con el fin de dar cumplimiento á lo 
resuelto por la Diputación en 9 de 
Noviembre próximo pasado referen
te a la provisión por concurso de la 
plaza de Ingeniero Jefe de Carreteras 
provinciales, se acordó publicai anun
cios en la «Gaceta de Madrid» y en el
«Boletín oficial» de esta provincia, 
concediendo el .término de un mes a 
contar desde la fecha de la inserción 

el anuncio en la «Gaceta» para pie- 
entar sus instancias debidamente 
ocu m entadas los que posey endo el ti* 

;ulo de Ing'eníeros de Caminos, Ca
nales y Puertos, deseen solicitarla.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los días 9 
_ lg._19._28 y 29 á las once de la 
mañane.

Se levantó la sesión,—El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

Considerando que el impuesto so
bre introducción de cereales es ilegal 
y viene á constituir un recargo so
bre los derechos de consumo, siendo 
un embarazo para la circulación y 
tráfico:

Sesión de 9 de Enero de 1886.
En la ciudad de Logroño, á nue

ve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis y hora de las once 
de la mañana, se reunieron, bajo la 
presidencia del Sr. D. Miguel de Pu 
jadas, los Sres.

Diputados

Gobantes.
Merino.
Araoz.
So tés.

Secretario

Considerando que por la inspección ¡ 
que la ley concede á las Diputacio
nes están en el deber de exigir el 
cumplimiento de la ley y de corregir 
las infracciones que se cometan, mu
cho más si recaen como sucede en el 
caso presente sobro los agricultores 
que no sean vecinos de Nájera: V is
tos los articulos l36 y 137 de la ley 
municipal: Real orden 
viembre de 1875: Real orden de 19 de 
Abril de 1877: Reales órdenes de 7 de 
Julio y 22 de Diciembre de 1880 y los 
artículos 10 y 11 del Reglamento 

I provisional do 16 de Junio de 1885, 
I se acordó declarar ilegal el impuesto 

establecido por el Ayuntamiento de 
Nájera sobre la introducción de ce
reales en la referida Ciudad, y vali
dos los de medidas y sitios públicos, 
en tanto ocupen estos los vendedo
res de cereales con su mercancías ó 
usen voluntariamente de las medidas 
propias del Municipio.

Para completar los expedientes 
instruidos por razón de calamidades, 

. se acardó insertar un anuncio en el 
«Boletín oficial» previniendo^ a les 
Ayuntamientos remitan certificacio
nes que acrediten lo solicitado en el 
presente año, con el fin de que pueda 
apreciarse la diferencia con lo leco- 
lectado en los dos años anteriores.

F arias

Leída el acta de la anterior, fué
aprobada.

Con el fin de que la Dipuación 
pueda informar en su dia acerca oe 
as ordenanzas municipales de sliz- 
jurrita, se acordó reclamar del Alcai
de de dicho pueblo, copia certificada 
.el acuerdo por el que el Ayunta- 
niento constituido en Junta munici 
pal acordó aprobar las expresadas 
ordenanzas.

Para cumplimentar el acuerdo de 
la Diputación respecto á que el Ayun
tamiento de Arenzana de Arriba cum
plimente la sentencia por la que tué 
condenado á pagar una cantidad a 
D. Bonifacio Dominguez de Pablo, se

Aprobadas por la Diputación las 
proposiciones presentadas por vanos 
^res. Diputados para que se incluyan 
en el plan general de carreteras pro
vinciales una que partiendo de Agui- 
lardelrio Alhama pase por el pueolo 
de Navajún y termine en \ ajdema- 
dera:Otra que partiendo de la villa 
de Cervera, empalme con la anterior 
en Valdemadera y termine en la villa 
de Cornago: Otra que empezando en 
Autol termine en Grávalos empal
mando con la de Alfaro y otra de 
Aldeanueva de Ebro al pueblo ue 
Autol de conformidad con lo estable
cido en el art. 32 del Reglamento de 
lO de Agosto de 1877, se acordó orde
nar á la Sección de Obras publicas 
provinciales la formación de los ante
proyectos concernientes a las cuatro 
carreteras indicadas y una vez ter
minados poder comenzar las diligen
cias informativas y de publicidad que 
establece el mencionado Reglamento.

Prévia declaración de urgeuma, se 
adoptaron los siguientes acueidos.

Examinada una certificación de pascual sexagenario vecino de 
obras ejecutadas en la carretera pro* á Felipe p ---

hincUVde Rera al puente de K

bre do 1883,
Se dió lectura á una exposición del 

Ayuntamiento de Navarrete, mani
festando que por consecuencia de la 
tormenta que en 30 de Julio último 
descargó en los campos de aque la 
iurisdicción fué arrastrado por l<ts 
aguas el puente de V alterreros, situa
do en la carretera denominada de 
Buicio, que desde dicha villa empal
ma con la general de Burgos á Lo- 
f^roño, en jurisdicción de F uen— 
mayor. Que en 16 de Abril de 1858 la 
Diputación, á solicitud |del Ayunta
miento y Junta de cosecheros de vino 1 de dicha villa, accedió á recibir la 1 carretera citada compensando con I el crédito que tenía contra el Ayun- 1 tamiento cuyo acuerdo fué aprobado 
por Real orden de 8 de Mayo de 186o, 
según copia que se acompaña. En su 
consecuencia suplica se acuerde la 
reconstrucción del puente de Valte-
rreros para evitar los graves perjui 
cios que se siguen á los vecinos de 
Navarrete y á los de otros muchos 
pueblos que por aquel camino se di
rige á las villas de Cenicero y Fuen
mayor Se acordó contestar al Ayun
tamiento de Navarrete que después 
de haber seguido los trámites lega
les, entre los cuales se cuenta la 
debida publicidad, fué aprobada por 
Real decreto de 25 de Febrero i e 
1881 el plan de carreteras á cargo de 
esta provincia, entre las cuales no 
figura la que menciona dicho Ayun
tamiento, sin que conste se hubiera 
producido reclamación alguna, y que 
en su consecuencia conforme con lo 
dispuesto en los artículos 27 y 28 de I la ley de carreteras de 4 de Mayo de 1 1877", la Diputación no puede invertir 
cantidad alguna en el expresado 
camino por no estar comprendido, 
según se ha dicho, en el plan de 
carreteras provinciales.

Vistas las solicitudes de aspirantes 
á las tres plazas vacantes de peones 
camineros y la propuesta hecha por 
el Jefe interino de carreteras provin
ciales, se acordó nombrar interina
mente peones camineros de dichas 
carreteras con el haber consignado 
en el presupuesto á D. Juan Herce 
Pascual, vecino de Berceo: á 1). Ro
man Arnedo Herce vecino de Quel 
y á D. Juan Benito Ezquerro, vecino 
de Autol, los, tres licenciados del 
Ejército, sin perjuicio de loque en su 
dia resuelva la liiputación.

Vista una instancia de Crisantos 
Baldezo Cordon, casado, vecino de 
Alfaro, rogando se le permita sacar 
de la casa de Bmeticeiicia á una niña 
de ocho á diez años de edad: Vistos 
el informe del Alcalde de aquella 
ciudad y del Direcetor de los Estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia, se acordó acceder á lo solicitado, 
si hay alguna niña que sea gustosa 
en ir con el exponente.

Se acordó admitir en la casa de 
Beneficencia á los niños Inocencio y 

¡ Genaro Lateina huérfanos de padres 
’ residentes en Logroño: á Miguel Pi-

eru,^o Qro»C9,
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viudo, sexagenario, vecino de Ezca- 
y Joaquin Salas, sexagenario, 

vecino de Mansilla, si á la vez ingre- ! 
sa la esposa del último. |

Examinada una instancia de Fer
mín Martínez y Martinez de 3b años 
de edad, vecino de Ezcaray, solici
tando ingresar en la casa de Benefi
cencia,se acordó acceder á lo solicita
do, si del reconocimiento que practica
rán los facultativos del Hospital pro
vincial resultase impedido para el 
trabajo y si también ingresa la espo
sa del recurrente.

Se leyó una instancia de Ciríaco 
Mangado, vecino de Santa Lucía de 
Ocón. pidiendo se le admita en la 
casa de Benefi'cencia juntamente con 
sus hijos menores de edad Valeriano, 
Poli pe y Clara. Se acordó acceder á 
lo Sídicitado si el exponente resultase 
impedido para el trabajo del recono
cimiento que practicarán los faculta
tivos del Hospital.

Examinado el expediente instruido 
por el Alcalde de Alcanadre con e 
fin de que sean admitidos en la casa 
he Beneficencia cuatro de los cinco 
hijos de Cenon Martínez, viudo, veci
no de aquella villa, se acordó’hacer 
presente al Alcalde que no puede 
accederse á lo solicitado, si á la vez 
no ingresan el padre y el otro hijo, 
siendo aquel sexagenario ó impedido 
para el trabajo.

Se dió lectura á una exposición de 
Luis Gomez Ruiz, vecino de Villase- 
ca, aldea de Fouzaleche, solicitando 
se le conceda un socorro para aten
der á la lactancia de uno de los dos 
niiios que ha dado a luz su esposa. 
Se acordó hacer presente al solici
tante que la concesión de esta clase 
de socorros corresponde á la Benefi
cencia municipal y que el Ayunta- 
naientq deberá otorgarlo con caro'o 
al capítulo correspondiente del pœ- 
supuesto ó al de imprevistos, si en él 
no hubiese consignación.

Examinadas las, comunicaciones 
que han mediado respecto al ingreso 
de Manuela Artachi», vecina de Ce- 
niccio en el Hospital provincial y en 
la Casa de Beneficencia, de la cual 
se ha fugado, y deduciéndose de la 
certificación expedida por el Facul
tativo D. Mariano San Martín, qu ' 
.aquella padece enagenación mental 
se acordó prevenir al Alcaide de Ce’ 
niceio Cumpla con las prescripcio
nes contenidas en el Real decreto de 
19 de Mayo de 1885,

La Comisión se enteró con senti
miento de una comunicación del Al
calde de Sotés participando que Don 
Martín Nestares, empleado jubilado 
de la Diputación, falleció el día 4 del 
corriente mes. En atención á los ser
vicios que prestó el finado, se acordó 
que además de ;los dias devengados 
se abone á la viuda D.^ María Daro- 
ca, por razón de tocas el importe de 
un mes de la jubilación que disfru
taba el Sr, Nestares.

Accediendo á instancia de D. José 
Palacio, Escribiente de la Sección 
de cuentas municipales y D Javier 
Aguirre. Escribiente de la Sección 
de Contabilidad, se acordó conceder
les un mes de licencia para que pue
dan presentarse á los ejercicios de 
oposición que han de practicarse para 
proveer plazas de Escribientes en el 
Banco de España y sus Sucursales.

Vista una instancia suscrita por 
D. Juan Velasco Fernandez de esta 
vecindad, en solicitud de que se le 
autorice paraendosar á favor de dona 
I etra de Luque diez y nueve accío- 

ái^ortizadas y pendientes de
o

go, de las pertenecientes á la Exce
lentísima Diputación, correspondien
tes á la 3.‘‘ emisión y señaladas con 
1os números 348.352, 353, 356, 357 
358,361,362, 363, 364, 365, 368. 369* 
370, 374, .376. 377, 381 y 382, sé 
acorde prestar al interesado la auto
rización que solicita.

Examinada una cuenta presentada 
• por D.^ Rosa Fouché é importante 

27 pesetas por tre.s pulverizadores 
que facilitó para los fumigatorios 
establecidos en los límites de la pro
vincia con la de Soria, se acordó que 
dicha cuenta se pague con cargo al 
capítulo de calamidades públicas y 
por medio de libramiento en suspen
so según está ordenado.

Eixaminada una cuenta presentada 
por Don Bruno Samprieto ó impor
te nueve pesetas 62 céntimos por un 
portier facilitadt.i para la Casa del 
Sr. Gobernador, se acordó pasar di
cha cuenta á la Sección de Conta
bilidad para que se pague con cargo 
al capítulo de imprevistos del pre
supuesto corriente.

Se leyó una comunicación del se
ñor Gobernador trasladando otra del 
Alcalde de Rivas pidiendo prórro^'a 
hasta el mes de Julio para pagar 
la quinta parte de atrasos en el co
rriente año: Como la parte que de-

. incluir _ en dicho presupuesto 
adicional, tienen tiempo suficiente 
para hacer el pago no sólo hasta la 
fecha que piden, sino que les dá 
tiempo para hacerla efectiva hasta 
el mes de Diciembre próximo ve
nidero, en que definitivamente se 
cierran los mencionados presupues
tos, huelga la petición del Ayunta
miento de Rivas, podiendo cumplir 
sus compromisos con más desahogo 
aun de lo que piden, sin dejar de 
pi esLipuestar las cantidades por quin
tas partes en la forma que está pre
venido; se acordó contestarlo así al 
Ayuntamiento de Rivas, v que ade
más no pudiendo alterar la Comi
sión el acuerdo de la Diputación de 
6 de Noviembre último, está el Ayun
tamiento de Riyas en la obligación 
de cumplirlo, sin perjuicio de guar
darle oportunamente las considera-
Clones que su estado reclame y sean 
compatibles con el servicio público.

Se dió lectu"a á una comunicación 
de Sr. Gobernador trasmitiendo otra 
del de Zaragoza en la que traslada 
el acuerdo adoptado por aquella Di
putación en 7de Noviembre en el que 
dispuso dirigir atento oficio á esta 
Comisión invitándola á que diga que 
cantidad podrá entregarse á cuenta 
de lo que se le adeuda por estancias 
de dementes pobres , consignando 
una fecha fija para saber á qiie ate
nerse y atender á los descubiertos y 
obligacionea de aquella provincia. Se 
acordó contestar que esta Corpora
ción no olvida la justicia conque la 
de Zaragoza reclama el pago de sus 
créditos y las atenciones que guarda; 
pero que desgraciadamente la situa
ción económica de esta Diputación 
ha empeorado y es sumamente críti
ca, primero por los gastos extraor
dinarios ocasionados para combatir 
la epidemia colérica que afligió du
rante los meses de verano y otoño á 
vastantes pueblos de la provincia y 
segundo porque la pérdida total de 
cosechas, especialmente la de vino 
untamente con los gastos que por 

causa también de la epidémia colé
rica se vieron obligados ios Ayunta
mientos, ■ dificulta en alto grado la 
recaudación de los repartimientos, 
viniendo por ambas causas á ser muy 
angustioso el estado financiero de 
^6ta Diputación. Que esto po obstan-

I

En el pueblo de Cuzcurrita, pro- ' 
viQcia de Logroño, partido de Haro, ' 
se arrienda un Molino harinero de es- i 
celentes condiciones, con tres piedras 
y gran caída, propiedad del Conde 
de Guindnlain.

KI que desee tomarlo puede pre
sentar proposición á su representante 
en dicho pueblo, en el término de 12 
días ó ya hasta fin del presente mes.

Cuzcurrita 19 de Agosto de 1886.

F
te se recomienda al Sr. Presidente 
ordenador de pagos atienda á la jus
ta petición de la Diputación de Zara
goza en todo cuanto permitan la re
caudación de íondos y las atenciones 
mas urgentes de la Corporación.

Se dió lectura á una carta de los 
Sres. D. Félix del Rio y D. Luis de 
Barrueta Delegados de ha Comisión 
permanente liquidadora del Ferro
carril' de Tudela á Bilbao rogando 
que se satisfaga la mayor suma po
sible á cuenta del débito de esta pro
vincia por la subvención concedida 
á la Compañía concesionaria del Fe
rrocarril. Se acordó contestar aten
tamente á los referidos Sres. que los 
gastos extraordinarios é importantes 
ocasionados por la epidemia colérica 
que afligió en los últimos meses á 
bastantes pueblos de esta provincia 
por una parte, y por otra la penuria 
en que se hallan los Ayuntamientos 
por la misma causa y por la pérdida 
complet!- de las cosechas especial
mente la de vino, han colocado á la 
Diputación en una situación finan
ciera tan angustiosa que la es impo
sible atender á las obligaciones más 
perentorias y urgentes. Que este no 
obstante se recomiende el Sr, Presi- í 
dente ordenador de pagos, atiende 
en cuanto le sea posible á la recla
mación délos Sres. Delegados, que
dando desde luego esta Corporación 
muy reconocida á las atenciones que 
por los mismos le son guardadas.

Se acordó conceder al Ayunta- ! 
miento de Corera diez dias de próro- i 
ga para terminar el expediente sobre 
perdón de contribuciones. i

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Goberna
dor participando haberse comunica
do al Consejo provincial de Agricul- 
cura, Industria y Comercio el acuerdo 
de esta Comisión nombrando al señor 
Diputado Don Mariano de Gobantes 
para representarla en dicho Consejo. I 

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Molino harinero en Yang’iias.

Se vende uno sito en dicha villa 
que titulan de Peñas blancas, el cual 
tiene dos piedras de moler, colador 
y limpia todo en buen uso. Consta de 
una gran casa con buenas habitacio
nes para vivienda, corral, espaciosas 
cuadras para toda clase de ganados, 
una huerta de cabida 7 celemines de 
sembradura y un huerto de otros .3 
con bastantes árboles frutales como 
son manzanos, perales y nogales, con 
dos alamedas en las cuales pueden 
hacerse obras, y por último 2.5 fane- 

pan llevar de buena 
calidad y dos eras para la trilla.

El que tenga por conveniente in- 
tm-esarse en su adquisición puede di
rigirse al Procurador de la Audien
cia de Soria Don Joaquín Iglesias y 
Blasco, ó á su legítimo dueño que 
habita la finca de referencia, Don To
ribio Virto.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD 
por

Doble.
Aplicada a las operaciones que eje

cutan las provincias y los pueblos 
por el método ensayado por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid Redactado por.

D m Manuel Galindo y Perez.

Delegado de la Dirección general 
de Administración local y Tenedor 
de libros que ha sido de esta Caja ge
neral de Depósitos.

Se vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precio 
de seis pesetas.

El Abogando D. Rafael
P- Gil,que vivía en la calle Ma- 

A ll Ilin* io s
yor, número 36, entresuelo, ha 
trasladado su domicilio y des
pacho al Muro de los Reyes,nú- 

‘ mero 9, principal.

PRACTICAHTE
Se necesita uno enterado en 

el_ despacho y que no estudie 
Dirigirse á D. Remigio Sanchez. 
Botica Logroño.

5-6.

OBSERVATORIO METEOROLÓJICO DE LOGROÑO.
Dia ai de Agosto de 1886.

Temperatura máxima ai Sol i i 7“ 
Idem íq’ á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . 

id- al reflector .
Altura baro-( á las 9 de la mañana

METRICA. .J á las 3 de la tarde .
Viento Í mañana¡ á las 3 déla tarde.

estado del! a las 9 de la mañana 
cielo. . ¡ á las 3 de la tarde .

Agua evaporada...............................
Ozono. ‘ • » , . , 
Lluvia. ‘ ‘ ‘

•11 '44,8' 
i! 30,4 
' 11,8 

10,2 
731,1
729,0 

,N.O. brisa 
S.O. brisa 
¡Nuboso 
Despejado

5,8

lœp. de Francisco M. Zaporta.
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